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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
VENUSTIANO CARRANZA , MICHOACÁN

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA  DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN
AL DOMINIO PÚBLICO LA  PROPIEDAD QUE OCUPA EL INMUEBLE DE LA
PLAZA  PÚBLICA PRINCIPAL JUÁREZ DE SAN PEDRO CAHRO, MUNICIPIO DE
VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN POR SER UN BIEN DE USO COMÚN

Venustiano Carranza, Michoacán a 01 de febrero de 2022.

C. YOLANDA  MÁYELA  MACÍAS HERNÁNDEZ , Presidenta Municipal de Venustiano
Carranza, Michoacán, con fundamento en los artículos 40 inciso c) fracción VII 156 fracción
I y 158 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y 158 del
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y de conformidad con
lo dispuesto en el plan de desarrollo municipal 2021-2024 y Programa de Desarrollo
Urbano Municipal 2011-2030 del Municipio de Venustiano Carranza; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 156 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo establece que son bienes de dominio público municipal, de uso común.

Que el artículo 158 establece que cuando una bien inmueble propiedad del Municipio vaya
a incorporarse al dominio público por estar comprendido dentro de las disposiciones de
esta Ley, el Ayuntamiento por conducto de su Presidenta o Presidente Municipal deberá
emitir la Declaratoria de Incorporación correspondiente, la que se publicará por una sola
vez en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, y se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad del Estado para que surta
efectos contra terceros.

Que mediante acta de sesión extra numero 28 veintiocho del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Venustiano Carranza, Michoacán, celebrada el día 01 (uno) de febrero de
2022 dos mil veintidós de la Administración Pública Municipal 2021-2024 aprueban que el
inmueble que ocupa la Plaza Pública Principal Juárez de San Pedro Cahro, Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán, por ser un bien de uso común, sea incorporada al dominio
público, y que por conducto de la C. Yolanda Máyela Macías Hernández, Presidenta
Municipal emita la Declaración de Incorporación correspondiente, ordene su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo
y se inscriba en el Registro Público de la Propiedad del estado para que surta efectos contra
terceros.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir
el siguiente:

Acuerdo por el que se emite la Declaratoria de Incorporación al
Dominio Público la propiedad que ocupa el inmueble de la Plaza
Pública Principal Juárez de San Pedro Cahro, Municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán por ser un bien de uso común

CAPÍTULO ÚNICO
DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN

Artículo 1. Se declara incorporada al Dominio Público la propiedad
que ocupa el inmueble de la Plaza Pública Principal Juárez de San
Pedro Cahro, Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, por
ser un bien de usos común y encontrarse establecida dentro de lo
dispuesto en los artículos  156 fracción I y 158 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y 158 del Código
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y de
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Municipal
2021-2024 y Programa de Desarrollo Urbano Municipal 2011-
2030 del Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán.

Artículo 2. Que el terreno que ocupa la Plaza Pública Principal
Juárez en San Pedro Cahro, del Municipio de Venustiano Carranza,
Michoacán cuenta con una superficie de 1,829.00 metros cuadrados
y se encuentra ubicado entre calles Virgilio Uribe y Plaza Juárez y

calles Benito Juárez y Melchor Ocampo en la colonia Centro,
misma que se encuentra en posesión del Municipio de Venustiano
Carranza, Michoacán, desde el año 1965, la cual se encuentra libre
de cualquier gravamen. La cual cuenta con las siguientes medidas al
Norte: 65.33 metros lineales con la calle Virgilio Uribe, al Sur:
63.41 metros lineales con calle Plaza Juárez, al Este: 27.81 metros
lineales con calle Benito Juárez y al Oeste: 34.34 metros lineales
con calle Melchor Ocampo.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad del
Estado para que surta efectos contra terceros.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Venustiano Carranza, Michoacán, a 01 de febrero de 2022

ASÍ LO DECLARA:

C. YOLANDA MÁYELA MACÍAS HERNÁNDEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL DE

VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN
(Firmado)


